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FRANCISCO FRA NeO

J]mo. Se Director general de ExportHción.

El l\,inISI¡<) dé C(m,r,-.~;l)

1'<F\:ESIO [·f;ú!\:'\NDL'.CL:E')l"/\ E ¡LLANA

Lo que c(¡mtlni~:a a V. L para s<~ c(>~lodmjen(.o .v credos.
Dios gu"'xcte a V. L muchus ailos.
Madrid, 11 de junio de 1971.-P. D., el S,¡j).';iO()'ctcU-jo de Co

mel'do. Alvaro Rcngifo Ca!ccrón.

VIVIENDALA
DECR1:TO 188211974, de 31 de mayo, por el que se
declara urwmie la expropiación de los terrenos ne
(;eSarioH para- la construcción de un qrupo de 1.628
tiviendas en FontarrónValderribas, en Madrid_

Directo, general de EXp-ol'tación.lImD, Sr.

13633 COitliECClüN de errores de 1n Orden de 28 de
mayo de 1974 por la que se prGrrogaba el régimen
de Tr:J.-K;.~ición CO/1 fronquicia arancelaria concedido
a doyeri:l :Y Plater¡{i d·'; Guernica, S. A.", por Or
den ('e 9 de jWlÍo de W69 y posterior modificación,

A(lvsrl-ido error l"liCCan0grúJico en el texto de la Orden de
2:8 (!f~ mayo de 1\174 {·,H01elin Ofki<i1 del Estado.. del 24 de ju
ni el , por la que se prorro¡mba f'l régimen de reposición con
franquicia flxHnceJHlia concedido a «Joyería y Plateda de Guer
nica. S. A.~, por Orden de 9 de junio de 1969 (.. Boletín Ofklal
del ES1UtiO'" deJ 28l, Y múdificada por Decreto 124811973, d'3.10
de mayo {"Boldín Oficial del Estado_ del 16 de lunie>, se ca·
Hige en el sentido de que las mercancías de importación son:

MINISTERIO, DE
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El Instituto Nadanal de la VJvíenda, de conformidad con 10
pre,-'enido en el artículo séptimo del texto refundido de Vivien
das de PrMección Ondal, y en el treinta y dos de! Regl.qmento
para su aplicuLión, de veinticuatro de julio de mil novecientos
sesenta 'y oc ha (y apartado bl del artículo cuarenta y dos del
Decn:(e novecíentos dos...-mil no\-"ücien:os sesenta y nueve, de
nu('vc de mayo, por el que se aprueba eJ texto refundido de
la Ley del Sf'<;undo Plan de Desarrollo Económico Sodall, ha
encomendade a la Obra Si.ndical del Hogar y Arquitectura la
construcción, con cartict€r urgente, de un grupo de mil seis
cientas vejnJ-iccho videndas en Fontarr6n-Valderribas, de Ma"
drid, para cuyo acopiamiento se precisa la expropiación de J03
corrp::;pon¿¡jcntes terrenos.

A fin de superar las dificultades surgidas que impider: su
ránida lidqubición, se estima proced8nte la declaración de ur
gencia que previene el artículo cincuenta y dos de la Ley de
Expropiación Forzosa, de dieciséis de diciembre de mil nove~

cientos cinc.uenta y cuatro, para la ocupación de los terrenos
afer:tados.

En su virtud, a pl"Opuesta del Ministro de la Vivienda, y
previa deliberación del Consejo de Mínistros en su reuníón del
dia Ln~inta y uno de mayo de míl novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO:

y be; eL' c:qJO)"l!:¡( ión

Cubiertas UC Hcd'ü inoxidable y cuchilJos C{T hOj;J co!"
h=tnte () df.'ntdr1a.

hasta la fe(h~1 de pllb]jca~ión de esta concesión también dará.n
derEcho u reposición si ilan sido realizadas bajo las circum;:
ümcias estubh~cid~15 en el De~Felo prototipo.

Lo que comunico a V. 1. para ,'jU conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V I. muchos años.
!'/Iadrid, 11 de junio de lP4 -P. D., el Subsecretário de

Comercio, Alvdl'iJ H-engifo Caldf;rón_

- F!eíc ~V chapa de flCCJ"O inox'd,-jble,

anDEN de 11 de ¡unia de 1974 por la que se
cuncede a ,.Chiminord. S. A ", de San S"é'baMid-n,
la imoO! ta:ión de diversos prouuct,x; qwmicos pa"'a
su revenía al extranlero.

ORDEN rle 11 de itü¡io de 197·1 por la que se
concede a- ~Cal\'('t, s. A.,.~ e,~ rCQj¡nen de reoosicion
con [mnqLticÚ1. aral1!:ehria úJla ltl i'l1portrlción de
pa8tu8 de papel y d<"8¡;2I'dic:ios de panel y c.hd"tón,
por eXDortaciones previas de papeles y cartones.
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Arlículo séptímo-La concesión caducará de modo automúti
co si en el t¿rmino de dos años contados a partir de su publi
cación en el «Bolelín Oneíal del Estado». no se hubiere realizado
ninguna exportaci6n al amparo de la misma.

Artículo octavO.-La D'I"Occión General de AdwHWS, dentro de
su competencia, ud~ptará LJ..:; medidas que consid?re C¡iortUl1aS
respecto aja correcta· aplicación de' régimen de reposicion qU0

se concede
Articulo novcno_-~La Djn~ccjón General de Exportación podni

didar las normas que estinw adecuadas para el mejor dosen
volvimiento de la presente concesión.

ArtíGuJo dédrno,~-Por el Mjni~:terio dE Comorcio. y a instan
eh del particular podrán modifIcarse los extremos no ('$f'nciales
de la concesión en fecha y modos que se juzgue necesarios.

Así lo djspongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a catcrce de Junio do mil novecient.os sotenta y cuatro.

1.0 .. Se 8.nto,'iw a ~Chim¡non1. S. A_~, do San Sehnstián, a
in'pdrl".( tcmpor¡¡ll11c~nte 2,),000 ki.log:'mllOs do ¡;OS<t cáustica E:n
bJoqtces. compnmdjdos en la licencia de importación te'uporal
número 411.362.774; do 50.000 kilogramos en carbonato de sosa.
comprendidos en le' licencia (le importación tempor8.l nÚm''.'t-o
4/1.362.775, y 2.";\JOO kilogn~nw;¡ de sn,c·u cáustica en escamas
comprendidos en la iicenc;n de impOJ'[-;'1r:ión temporal núme
ro 4/1.3'J2.'i/5, para ~u rcve11tu a Francib, ¡en el bOl1('!icio (r)

m.ercial cor.-cspontli8ni(',
2,° El despacho se turá por la Aduana de 01' ,rr,ch\ de las

meccunci2s con cumplimiento de la" fnl-nB_lidade~' exisientes
paca las impnrtadone:> temporales,

Jlmo. S,.; ~Chiminord, S. A.oo, de San Se:1é:.stiún, sú~ícitu de
c;;",~ J\·1inisterjo Ja imp'Hti:lcion teoJpoJa1 ce Port.ugal de·25.0úl)
hiio"~"amos de sos:-t caustíco en b¡oql1(:~s, de 50.000 kilogramos de
sosa y de 250ün kilogn1Jnü.'i de ~josa (Útlsticu en '~SUlmHS, para
su reventa a Francia con el benpf!cio comercial con;e:;poJ1
dic;'f<.',;

Consíd,'.-ando que la 11'>1!)(lrtnción temporal 50Jicitada reúne
los canh~ten:s de !ln caso no incluido expr,,'sallJl.mte en la dis
pOSición cuarta dd Antnccl de Aduunns y que su ccncesion dehe>
hur.<:t!'C r,cr 0;':';,:\ ministerial ex pn::<CH ,

Este r...Iini~i<:-rio, en uso de lBS .'l!ri!-;uciones que le (;5Lm <:on
fc:":(l'lS por las di~-;posi\¡ün(;,O icg<lles vigC'l"¡iC.s, y de cdn[Gl'mid,d
(':;'1 el inÍonne ünTombJe de In Subdirec(Íón de Occ8nación ve
Exporiaciol1'c's fnJust.rinJ,-")5, h::l tenido a bien cU~:poner;

13632

Tlmo. Sr.: ClHl1p1iJos 10:-, fr'úmites reghm'2!·;t;:¡rios en el eqJc·
diente p;-c':;¡ovido por la Em¡;n~s:1. «CulveL S. A.D, al ampm':) de
Jo dispuesto en el Decrcl_o prototipo 1:m~}J19(-i4, de 17 de diciem
bro, pablicado en el .,.Hoi"tia OfICial del Es1ado~ de 18 de er;eUJ
siguiento, por el que su f·:;;i.,blect' el n'~g:men de reposición con
fr::wquicia arar,celi~rh para jó{ impoItación de pastas Cf.lulósí:::as
y obpcrdkio_s do nappl y cHrtón, por exportaciones de papol y
ca!"jr~11 pn:viD me!' jo ¡'2f! J íZild<'ls.

E,ie Ministerio, (:onfOJ"múndose [1 lo infonn:tdo y propuesto
por la Dirección GelLral de Exportación, ha rOSt¡clto:

Conceder a 'C<.llvct, S. A_», con dumicilio en Cenenlt PanJi..
tias, ;{2., Madrid. el rúgi'1lt:'l1 de re:__,osici6n pnH1 la importación
con franquicia anlllcelaria de pastas ccl'.1ló;-;lr::as, rrecún:C::ls y
quünica3 y dE'spo¡-dicios ne papel y cart.ón, por exportadonc's
prcviamüllte n~dlizadas d(.' papel y cartón.

La reposición que ahOl"il se autcriza viene somejJda a los
condicionados del exprcsn.dD protütipo.

Se otorga esta concesión para realizar exporta.ciones a su
amparo, por un peliodo de cinco años, a partir de la publi
cación de esta Orden en el ..Boletin Oficial del Estado~. Las
exportaciones que hayan efectuado desde el 13 de febrero de 1974

Arlículo pl-jmero.--Se declara 8xpresa y particularmente, de
aé~lwrdo con lo osiablecido en el articulo veíntiullo del texto
refundido de Viviendnsdo Protección Oficial, de veinticuatro de
julio de mil novecientos sesenta y tres, la utilidad pública del
proyecto de construcción de mil seisdentas veintiocho viviendas
en Fontc-l:f,6n- Valden-iba5, de Madrid, cuya ejecución ha de He
Hlrse a cabo nor le!. Obra Sindical del Hogar y Arquitectura
por encargo del Instituto Nacional de la Vivienda.

Artículo segundo.-Se declara de urgencia, a Jos efectos pre
venidos en el artícUlo cincuenta y dos de la Ley de Expropia
(;Í>:m For.wsa, de dieciséis de diciembre de mi1 nov~,derJtos cin
cuenta y cuatro, y concordantes -del Reglamento raya su apli
cación, de vcinti.séjs de abril de mil novecil'ntos cincuenta y
siele, la ocupación de le.s parcelas que a continuacjón se des
cl'iben:

Delimitación de la z~ma afectada.-Conjunto de telTenos en
término de Madnd, barriada de Vuilscas, en el lugar .c(rl1oddo
por Fontarrón- Valdcrribas, de forma sensi blcmen'e tr:langul~.r,

con un apéndice también triangular en su vértice Sur, que lm
da, al NordeSte, con la autopista Madrid-Valencla, formando
uno de los lados del triángu10 en una longitud de trescientos
ochenta metros; al Sudeste, con el Instituto Laboral ..Tajamar,.,
formando el otro lado recto del triángulo, de quinientos ochenta
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El Min,~;!¡o (ip j" Vil'i'.'uda,
LUlS HODlHCU,J tvllCUEL

El Minístro de hJ, Vivienda.
LUIS RODH-IGUEZ MIGUEL

DECHEfQ 1881/19i4. de J¡ de mlH'O, sobre fi,¡ución
t!e [jrecz'os máxirnos y min;;¡w.., (id rwi¡9;,JiU ~B¡l
{nEven!-, de Me¡;¡res(i. (oa;'celonaJ

13635 Ot,'cnETO 1883//974, de 31 de mayo, por el que se
dectara urgente la expropiación de los terrenos ne
cesarios para la constnlccién de un grupo de 50
viviendas en Pota de Lena lOviedoJ.

El Instituto Nacional de la Viviehda, de conformidad con lo
prevenido en el a.rtíctrto séptimo del texto refundido de Vivien
das de Protección Oficial, y en el treinta y dos del Reglamento
para bU aplicación, de veinticuatro de julio de mí! novecientos
sesenta y ocho ( y apartado bl del artículo cuarenta y dos del
Decreto novecientos dos/mil novecíentos sesenta y nueve, de
nueve de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley del Segundo Plan de Desarrollo Económico Sociall; ha en
comendado a la Obra Sindical del Hogar y Arquitectura la cons
trucción, con carácter urgente, de un grupo de cincuenta vivien
das en Pala de Lena (Qviedo), para cuyo acoplamiento se pre
cisa la expropiación de los correspGndíentes terrenos.

A fin de superar las difíc~lltades surgidas que impiden su
rápida adquisición, se estima procedente la declaración de ur
gencia que previene el artículo cincuenta y dos de la Ley de
Expropiación Forzosa, de díeciséis de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro, para la ocupación de los terrenos
afectados.

Eil su virtud. A nropuesta del iv1inistro de la V~vie:1da, r
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia treinta y lIno de mayo de mil novecientos setenta y cuatro,

Articulo primero,-Se declara expresa y particularmente, de
aClic¡'do con lo '~stableddo en- el artÍC~l¡O veintiuno del texto
refundido de Vjviendas do Protección Oficial, de veintk"_l~lt.ro

de julio de mil nove,~i('ntos sesenta y tres, la utilid':td pública
del proyecto de construcción de cínct¡enta vivíendas en Paja de
Lena {Oviedo!, cuya ejecucíón ha de llevarse a cabo por la Obra
Síndical del Hogar y Arquitectura por encrtrgo del Instituto Na
cional de la Vívienda.

Artículo segundo.-Se declara de urgencia, a los efectos pre
venidos en el articulo cincuenta 'i dos de la Ley de Expropia
ción Forzosa, de dieciséis de di:;iernlJre do mí! novecíentos cin
cuenta y cuat!'o, y concordantes del Heglamento para su aplica
ción, de veintLéi,; de abril do mil novecientos cincuenta y siete,
la OCUP8.CiÓ:1 de la pan:ela afectada, cuya descripción es como'
sigue:

Parcela ele lerreno sita en Pala de Lena, de cinco mil me
tros cuadrados de extensión superfkial, que linda; al Norte,
con camino de servido de fincas; al Sur, con terrenos muní··
cipalcs {Sección Delegada y PolídeportivoJ; al Este. con río
Lena, y al Oeste, con carretera na~;iona.l Adallero-Giíón !Ca
netera actuaD.

La citada parcela habrá de sep>;regarse de oira de n:ayor
cabida, inscrita en el Registro de la Propiedad de Pala de
Lena a nomh1'e de don Manuel González RegueraJ y BaiJIy, al
tomo ciento tres, libro ciento tl'es, folio cincuenta y seís, finca
numero ochu mil seisCÍentos cuarenta y nueve, inscripció;1
cuarta.

Así 10 dispongo por el presenie Decreto, dado en Madrid a.
treinta y uno de mayo de mil n{)vüclenlos setenta y cuatro.

fHAN(;JSCO FH!\ NeO

Por Decr0to i:;eiscicntos noventa y tres/mil novecientos se
tenta y tino do OtiCe de- marzo. SE' apn;Da¡,on la delimil.i..tci(m
y pI'evisiones de planearniento del po1fgono _Bufalvent ... , sito
en Manresa (Barcelona).

El articulo tercero, apa¡-tado e, de la Ley cincuenta y dos/
mil novecientos sesenta y dos, de v~intíuno de julio, autofíza
al Gobierno, a propu€,sta del MlJ1istro de la Vívienda, y previo
informe de la Comísíón Iniern,jnisterj'1t de ValorHción del 'sU(>Jo,
a Ja fiíación de los precJos máximos y minimos de valoración
para los terre-,íOS en que hayan de actuarse en ejet:ución de los
Planes de Urbanismo o del Plan Nacional de la Vivienda.

Jerez, don Víctor Manuel, don Carlos, don José Maria y doña
Concepción Merino Luengo,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
treinta y uno de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.
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Parcela número uno.--Parcela de terreno en término de Ma·
drid, barriada de Vallecas, en el lugar conocido por Fontarrón
Valderribas, con una superficie de noventa y dos mil setecien
tos setenta metros con veinticinco decímetros cuadrados, que
linda, al Nordeste, con la autopista Madrid-Valencia; al Sudeste,
Instituto NaCÍana} de la Vivienda e Instituto Laboral ..Tajamar».
y al Sudoeste, con finca3 propiedad de la ..Fábrica de Ladri·
llos Valderribas, S. A,», y con propiedad de Cardón y Merino.

La citada parcela ha de segxegarse de otra finca de mayor
cabida, inscrita en el Registro de la Propiedad número diez de
Madrid a favor de la Organización Sindical de las F. E. T. Y
de las J. O, N S. tobra Sindical del Hogar y Arquitectural,
al folio cient.o setenta y tres del tomo quinientos diez de la
sección primera de Vallecas, finca número treinta y tres mil
setecientos noventa y ocho, insc:ripción primera.

Según las alegaciones presentadas por doña María Toledano
Pérez y don Faustino Gómez Peña, este último en represen
tación de ..Construcciones La Flor, S. A, .. , a la información
pública realizada en el ..Boletín Oficial del Estado» número dos
cientos sesenta y siete, de siete de noviembre de mil novi?!cien
tos setenta y tres, parte de la parcela anles descrita constituye
las fincas sjguíentes;

metros de longitud, y al Sudoeste, la carretera en proyecto con
una trayectoria curvilínea de setecientos veinte metros.

Dentro del citado perímotro están enclavadas, según apare
cen en el Registro de la Propiedad, las parcelas que a conti~

Duación se describen:

Parcela de terreno situada en termino municipal de Madrid,
antes Vallecas, en el Prado Palacios, conocido por el de Fonta
rrón, destinada a edificación. Ocupa una superficie de cuatro
mil ochocientos metros cuadrados. Linda: por el Sur, Este y
OestE', con Obra Sindical dol Hogar, y por el Norte, con parcela
que era de doña Maria Toledano Pércz, la que susn¡úfl, y que
fué vendida a ~Construcciones La Flor, S. A._, en escritura
autorizada en quince de noviembre de mil novecientos s(Jtenta y
dos por el Notario de Madrid doa Francisco Bort Bandalinas,
número mil seis de su protocolo.

Título.-Propiedad de doña María Toledano Pérez. según es.
critura de división materíal de otra adquirida por la misma,
en virtud de compra realizada en su actual estado a don Luis
Garda Peinado y otros, mediante escritura autorizada el ocho
de agosto de mil novecientos sesenia y tres por el Notario que
fué de Madrid don Juan José Gerona Almerch, número tres
mil trescjentos ochenta y tres de su protocolo, cuya primera
copia motivó, en el Registro de la Propiedad número diez de
Madrid, la ínscripCÍón cuarta, al folio ochenta y cinco del, tomo
quinientos treinta y cuatro del archivo, libro cuatrocientos cua
renta de VaJJecas, finca número dos mil cuarenta y ocho.

Parcela de terreno situada en término municipal de Madrid,
antes VaUccas, en el Prado Palacios, conocido por el Fontarrón,
destinada a edificación. Ocupa una superficie de cuatro mil
ochocientos metros cuadrados. Unda: por el Norte, E¡::tc y Oes
te, con Obra Síndical del Hogar, y por el Sur, con parcela
de doña Maria Toledano Pérez.

Título.-Propiedad de ..Construccíones La Flor, S. k», según
escritura de división material de otra adquirida por doña María
Toledano Pérez, en virtud de compra realizada a don Luis
Garda Peinado y otros, mediante escritura autorízada el ocho
de agosto de mil novecientos sesenta y tres por el Notario que
fué da Madrid don Juan José Gerona. Almerch, número tres
mí! trescientos ochenta y tres de su protocolo, cuya primera
copia motivó, en el Registro de la Propiedad número diez de
Madrid, la inscripción cuarta, al folio ochenta y cinco del to
mo quinientos treinta y cuatro del archivo, libro cuatrocientos
cuarenta de Vallecas, finca número dos mil cuarenta y ocho.

Parcela nún::.ero dos.-Parce]a de terreno en término de Ma
drid, barria.da de Vallecas, en el lugar conoddo por Fontarrón
Valderribas, con 'una supert1cie de treinta y seis mil cuatrocien
tos ochenta y ocho metros cuadrados, que linda: al None con
Carrión y Merino y Organización Sindical; al Oeste y Sur: con
carrete:ra en proyecto, y Este, con Or[p_nización Sinriknl e Ins
tituto Laboral "Tajamár...

La parcela antes descrita es propiedad de ..Fábl'ica de La
drillos Valderribas, S. A.", no habiendo sido posible identificar
su situación registraL

Parcela número treS.-Parcela de terreno en tt'irmino de Ma
drid. ba.rriada de ValJecas, en el lugar conoCÍdo por Fontarrón
Valdcrnb~s, con una superficie de veintidós mil quinii:mtos se
tenta y SICte metros cuadrados, que linda al Nordeste con la
autopista Madrid-Valencia; al Sudeste co~ finca de la 'Organí
zac:ió~ Sindical; al Oeste, carretera en proyecto, y al Sur, con
..Fabnca de LadrIllos Valderribas, S. A.".

. La parc~la descrita ha de segregarse de otra de mayor ca- ,
bIda,. ~nscnta en el Registro de la Propiedad número diez de 1

Mad~lO, .al tomo doscientos dos de Vallecas, folía ciento treinta
y seu, fmca número diez mil ciento noventa y dos, propiúdad
de don Francisco Carrión López, don Víctoc Manuel Merino


